
 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD 

 

Medellín, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rdo. 05001 31 10 001 2022 00544 00 

Fijación de cuota alimentaria 

 

Mediante auto de 5 de octubre de 2023, se convocó a la 

celebración de la audiencia contemplada en el artículo 392 del 

C.G.P., la cual será llevada a cabo el próximo quince de mayo de 

2024, a partir de las diez (10) de la mañana. 

 

Realizado el saneamiento del proceso previo a la celebración de la 

misma, se advirtió que el Registro Civil de Nacimiento del menor 

M.D.A.R. que reposa en el expediente (folio 7, archivo 010), no 

cuenta con la respectiva anotación correspondiente al 

reconocimiento paterno efectuado por parte del señor LUIS DAVID 

AGUIRRE HIGINIO, por lo que previo a la realización de la diligencia, 

el Despacho encuentra procedente REQUERIR a la parte 

demandante por el término de cinco (5) días, para que aporte al 

proceso copia clara y legible del registro civil de nacimiento del 

menor M.D.A.R., en la cual se pueda visualizar la anotación 

mencionada. 

 



La anterior, en aplicación del principio de economía procesal, con el 

cual se busca evitar que el trámite se dilate más allá de lo necesario 

y garantizar a las partes, celeridad en la adopción de una decisión 

de fondo. 

 

NOTIFÍQUESE 
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